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                                       Calarcá Q., veinticinco de septiembre de dos mil veinte. 
 
 
                                       Examinado el presente asunto con el fin de decidir sobre 
el escrito de terminación del proceso por desistimiento allegado al correo 
electrónico institucional y que se encuentra visible en el consecutivo numero 05, 
del expediente electrónico, suscrito por la apoderada de la parte demandante, 
abogada, Nancy Viviana Bustamante González y que viene coadyuvado por el 
demandante, Julián Alberto Aguirre Díaz y el apoderado de la sociedad 
codemandada, CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA “CONCONCRETO SA”, 
abogado, Sergio Restrepo Fernández.- 
 
                                       ANTECEDENTES 
 
1.- El día 19 de junio de 2019, la parte demandante a través de apoderado judicial 
presentó para su admisión demanda ordinaria laboral de primera instancia. 
 
2.- La demanda fue inadmitida mediante auto de julio 25 de 2019 (folio 207), una 
vez subsanados en termino los defectos de la demanda fue admitida a través de 
auto de agosto 16 de 2019 (folio 226). 
 
3.- Obra a folio 247, diligencia de notificación personal de la demanda al señor 
representante legal de la sociedad demandada, CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO SA.  
 
4.- A través de auto de enero 22 de 2020 (folio 309), se dispuso la designación de 
Curador Ad-Litem y emplazamiento de la sociedad codemandada CSS 
CONSTRUCTORES SA, luego mediante diligencia de notificación personal el 
Curador Ad-litem designado recibió notificación personal de la demanda (folio 
313).- 
 
6.- A folio 323, obra memorial a través del cual uno de los apoderados del 
demandante, el abogado, Fernando Betancourth Rodríguez, manifiesta su 
renuncia para no seguirlo representando dentro de este asunto, continuando con 
la representación del demandante, la abogada Nancy Viviana Bustamante 



González, allegó comunicación de renuncia enviada al demandante y constancias 
de envió de la misma a través de correo conforme obra a folios 319 a 321.  
 
8.- En el consecutivo 04 del expediente electrónico, obra constancia de secretaría 
que da cuenta del vencimiento del término de suspensión del trámite del proceso y 
del levantamiento de suspensión de términos judiciales.-  
 
9.- En el consecutivo 05 del expediente electrónico, se halla memorial de 
terminación por desistimiento que se resuelve mediante el presente proveído y 
finalmente en el consecutivo 09, se encuentra constancia de secretaria en la que 
da cuenta del vencimiento del término de traslado del escrito de desistimiento del 
que la parte demandada guardo silencio. 
  
 

CONSIDERACIONES 
 
Problema Jurídico. 
 
¿Con base en el escrito allegado por la apoderada del demandante y coadyuvado 
por el demandante y el apoderado de una de las codemandadas, mediante el cual 
solicitan la terminación del proceso por desistimiento, es procedente no seguir 
adelante con el trámite del proceso ordinario laboral? 
 
Tesis del Despacho.   
 
Este Despacho sostendrá la tesis que es procedente no seguir adelante con el 
trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, propuesto por el señor, 
Julián Alberto Aguirre Díaz, a través de apoderado, en contra de las sociedades 
CSS CONSTRUCTORES SA y CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA 
“CONCONCRETO SA” (quienes conforman el consorcio LA LINEA), teniendo en 
cuenta la solicitud de desistimiento presentada a través del correo electrónico de 
la apoderada de la parte demandante. 
 
Premisa Legal y/o Jurisprudencial. 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso: 

“ART. 314.—Desistimiento de la demanda. El demandante podrá desistir de 
la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el de recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 (…)” 
 
Análisis y valoración probatoria.  
 
En el presente asunto y para no continuarse con el trámite del proceso ordinario 
laboral en contra de las sociedades CSS CONSTRUCTORES SA y 
CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA “CONCONCRETO SA” (quienes 
conforman el consorcio LA LINEA), debe demostrarse que la petición de 



terminación del proceso por desistimiento cumple con las exigencias legales para 
tal efecto. 
 
Al respecto se tiene que el escrito petitorio de terminación por desistimiento, fue 
suscrito por la apoderada del demandante, el demandante y el apoderado de la 
sociedad CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA “CONCONCRETO SA, que del 
escrito de desistimiento se corrió traslado a la parte demandada, quien guardó 
silencio conforme a constancia de secretaría que obra en el consecutivo 09 del 
expediente electrónico, además que dentro de este asunto no se ha proferido 
sentencia, motivo por el cual es viable ordenar su terminación, teniéndose en 
cuenta que dentro del escrito de terminación por desistimiento, la parte 
demandante  solicita el archivo definitivo del proceso, entendiéndose así que la 
parte demandante renuncia a las pretensiones invocadas en la demanda.- 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que la petición a decidir es procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
norma traída en aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del CPT y 
de la SS. 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial, 
 
                                   RESUELVE: 

 
                                       PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION del presente 
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurado por el 
señor, JULIAN ALBERTO AGUIRRE DIAZ, en contra de las sociedades CSS 
CONSTRUCTORES SA y CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA 
“CONCONCRETO SA”, por desistimiento conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
                                       SEGUNDO. Sin condena en costas para el demandante, 
por así haberse solicitado en el escrito de desistimiento y no haber habido en el 
traslado del mismo, pronunciamiento alguno de la parte demandada. 
 
                                       TERCERO: Se ACEPTA la renuncia al poder allegada por 
el abogado, Fernando Betancourth Rodríguez, continuándose dentro del presente 
asunto únicamente la representación del demandante con la apoderada sustituta, 
abogada, Nancy Viviana Bustamante González, ello de conformidad a lo previsto 
en el artículo 76 del CGP., norma traída en aplicación en virtud al artículo 145 del 
CPT y de la SS.  
 
                                        CUARTO: Se dispone el ARCHIVO del presente asunto 
previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 
 
                                       Notifíquese, 
 
 
 

Firma Electrónica 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 
                                       Jueza 

José A.- 
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